
DECRETO

a. Que en el artículo 26 de

momento de la vigencia.

b.

En mérito de lo expuesto,

f. Que el objetivo de este decreto es ajustar los rubros de nómina para garantizar el pago 
oportuno del personal docente, directivo docente y administrativo perteneciente a la 
Secretaría de Educación.

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 300, 
numeral 9 de la ConstituciónJ&oíítica,..^.la. Ordenanza 31 de 2021, y

e. Que el Departamento Administrativo de Planeación emitió concepto favorable en el 
oficio con radicado No.2022020041218 del 17 de agosto de 2022.
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d. Que la Dirección de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, solicitó concepto 
favorable al Departamento Administrativo de Planeación en el oficio con radicado 
2022020040984 del 16 de agosto de 2022.

c. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, 
que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y 
sus Entidades Descentralizadas, la Contadora General del Departamento, en^él oficio 
con Radicado 2022020040424 del 12 de agosto de 2022 certificó los valores a 
incorporar.

, CONSIDEJÍANPO

a .Ordenanza 31 dé)'24 de noviembre de 2021 "SOBRE 
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 
AÑO 2022”, se faculta al Gobefriador para efectuar por acto administrativo idóneo las 
adiciones, traslados y reducciones de recursos de destinación específica en cualquier
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Que la Secretaría de Educción fflediañte oficio con Radicado 2022020040785 del 16 
de agosto de 2022, solicitX aJa Secretaría de Hacienda-Dirección de Presupuesto 
adicionar el presupuesto en los^gastos de inyersíóK por valor de $266.941.232.919, 
recursos asignados a través derfádicado 2022-EE-174781 del 4 de agosto de 2022 
para el Sistema General de Participaciones (SGP) - Educación complemento para la 
prestación del servicio educativo.



DECRETO Hoja 2

DECRETA

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR DESCRIPCION

0-3010 172H C 999999 226.941.232.919

1-3010 172H C 999999 40.000.000.000

Total 266.941.232.919

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR

0-3010 151F 2-3 C22016 020261 226.941.232.919

1-3010 151F 2-3 C22016 020261 40.000.000.000

Total 266.941.232.919

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de s ublicación.
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Artículo Primero. Adiciónese el Presupuesto de Ingresos en la Secretaría de Hacienda, de 
conformidad con el siguiente detalle

Artículo Segundo. Adiciónese el Presupuesto de Gastos de inversión en la Secretaría 
de Educación, de conformidad con el siguiente detalle;

“Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento”
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ites y, por tanto, bajo nuestra

CATALINA NARANJO AGUIRRE
Secretaria de Hacienda

nrriito__________  Ifrl^

JUAf|GU|tLERI
Secrét: riolGanef

|[ M^\ca//1aria Ospina Gómez
\Gfiill^o León Cadavid Cifuentes, Director de Presupuesto
I^fevisión Jurídica Despacho de Hacienda
1 Diana Patricia Salazar Franco, Subsecretaría Financiera 

tes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones leg^s 
o presentamos para la firma.

ANIB^GAVIRIA CORf
Gobernador deó^nfioq/ia


